
Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública 

P. R.A./002/16 
R E S O L U C I Ó N  

Guadalajara, Jalisco; a 1 primero de junio del 2016 dos mil dieciséis.-----

Visto para resolver las actuaciones del expediente formado con motivo del 

Procedimiento Administrativo para la Aplicación de Sanciones, que se 

tramita bajo el número de expediente P .R.A./002/2016, promovido por la 

Dirección General de Obras Públicas de esta Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública, en contra de la empresa denominada 

"TRANSFORMACIONES MARO", S.A. DE C.V., se procede a emitir la 

presente resolución en los siguientes términos;-------------------------------------

R E S U L T A N D O: 

1.- Con fecha 29 veintinueve de noviembre del 2013 dos mil trece, la 

Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Gobierno del Estado de 

Jalisco y el contratista denominado "TRANSFORMACIONES MARO", 

S.A. DE C.V., firmaron el contrato de Obra Pública número SIOP-SEDER

LP-398-390-01/13, teniendo como objeto la ejecución de los trabajos 

consistentes en "REMODELACIÓN DEL RASTRO MUNICIPAL, 

CONSTRUCCIÓN DE LA CÁMARA DE REFRIGERACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE AU.TLÁN DE 

NAVARRO, JALISCO", con la orden de trabajo número LP-398/13.---------

2.- Así mismo a la empresa contratista le fueron pagadas el total de 5 

estimaciones.---------------------------------------------------- . ---------------------------

3.- Con fecha 24 veinticuatro de octubre del 2014 dos mil catorce, el 

contratista hizo entrega de los trabajos, tal y como consta en el acta de 

entrega recepción firmada por los e.e. Arquitecto JOSÉ ELOY OROZCO 

VILLASEÑOR, Director de Construcción Rural y Supervisión, el Ingeniero 

PEDRO CANDELARIO BRAVO SANTIAGO, Supervisor, por parte de 

ésta Secretaría y en representación de la empresa contratista, los

 Administrador General Único y 

, Supervisor de la empresa.---

4.- No obstante lo anterior, la Contraloría del Estado de Jalisco, emitió 

observaciones por el concepto de "Pagos en exceso", por la cantidad de 

$327,105.67 (trescientos veintisiete mil ciento cinco pesos 671100 

M.N.), con el impuesto al valor agregado, a la estimación número 1 uno,
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